
 
Ayuntamiento de Castellón de la Plana 

Secretaría General del PLeno 
 

 
 

SESION ORDINARIA DEL PLENO DEL EXCELENTISIMO AYUNTA MIENTO 
CONVOCADA PARA LAS 12:00 HORAS DEL DIA 27/07/2012. 

 
****************** 

 
 

Orden del día  
 
 
 

Secretaría General 
  
1º.- Dación de cuenta de resoluciones y otros asuntos. 
  
  

Comisión de Desarrollo de la Ciudad, Sostenibilidad 
Medio Ambiente, Vivienda y Servicios Urbanos 

  
2º.- Resolución de la cesión de la condición de Agente Urbanizador del programa de 

Actuación Integrada de la 30-UE-R a la Agrupación de Interés Urbanístico de 
la 30-UE-R y declaración de caducidad del procedimiento. 

  
  
3º.- Aprobación inicial e información pública del texto resultante de la ordenanza 

municipal reguladora de la ocupación de la vía pública mediante mesas y sillas 
y otros elementos auxiliares una vez incorporadas las modificaciones. 

  
  

Comisión de Hacienda, Modernización y 
Administración Municipal 

  
4º.-.Aprobación inicial del expediente de modificación de créditos número 3P/2012 por 

suplementos de créditos y créditos extraordinarios. 
  
5º.- Aprobación de la relación de obligaciones número 1REC/2012. 
  
6º.- Aprobación de las relaciones de obligaciones números 2REC/2012, 3REC/2012, 

4REC/2012 y 5REC/2012. 
  
7º.- Aprobación inicial y exposición al público de los Estatutos del Organismo 

Autónomo Local denominado Patronato Municipal de Fiestas. 
  
8º.- Modificación del modelo de declaración de actividades de los representantes 

locales y miembros no electos de la Junta de Gobierno Local. 
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9º.- Despacho extraordinario. 
  
10º.- Formulación de ruegos y preguntas. 
  
11º.- Contestación de ruegos y preguntas. 
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